
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS INMUEBLES UBICADOS EN
NECOCHEA 1204, esq. SUÁREZ (006-052-010A) Y NECOCHEA 1224 (006-052-012).

A: Marina Vasta (DGIUR),

Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),

De mi mayor consideración:

 
Por E-2019-23242123-SSREGIC Y E-2018-33526335-SSREGIC se solicita la intervención del Consejo
Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP) con referencia a la propuesta de catalogación con nivel cautelar
de los inmuebles de referencia.

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 20 de abril de 2021 a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a
lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia
sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

b) a dicha reunión asistieron: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión
Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (NIEBUHR, Emiliano); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos
Aires (BOYADJIAN, Diego); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(CAPELUTO, Martín y MARTÍNEZ CASTILLO, Izaskun); Comisión Nacional de Museos, Monumentos y
lugares Históricos (CHIESA, Pablo); Comisión de Planeamiento de la Legislatura de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires (SANTARSIERO, Julián); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCIA
FALCÓ, Marta); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (MAGDIJ, Alicia y SUSINI
BURMESTER, Carlos); Consejo del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA CHRISTIAN, Karen y MC
GARRY, María Celeste); y Dirección General de Interpretación Urbanística.

c) por NO-2021-12708117-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación de los casos
en el marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las
correspondientes notas respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales NO se
recomienda la protección de ninguno de estos dos edificios.

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR, se da



por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se requiere publicar la misma en el sitio web
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo- asesor-de-asuntos-
patrimoniales

Sin otro particular saluda atte.





G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS INMUEBLES UBICADOS EN
NECOCHEA 1204, esq. SUÁREZ (006-052-010A) Y NECOCHEA 1224 (006-052-012)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
Por E-2019-23242123-SSREGIC Y E-2018-33526335-SSREGIC se solicita la intervención del Consejo
Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP) con referencia a la propuesta de catalogación con nivel cautelar
de los inmuebles de referencia.


Al respecto, se informa que el 20 de abril de 2021 a las 14.00hs se llevó a cabo la reunión del CAAP por
videoconferencia, de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del
Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


Asistentes: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión Especial de Patrimonio
Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (NIEBUHR,
Emiliano); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires
(BOYADJIAN, Diego); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CAPELUTO,
Martín y MARTÍNEZ CASTILLO, Izaskun); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes
Históricos (CHIESA, Pablo); Comisión de Planeamiento de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (SANTARSIERO, Julián); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCIA
FALCÓ, Marta); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (MAGDIJ, Alicia y SUSINI
BURMESTER, Carlos); Consejo del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA CHRISTIAN, Karen y MC
GARRY, María Celeste); y Dirección General de Interpretación Urbanística.


En la mencionada reunión se efectuó una revisión de la propuesta atento la solicitud emitida por IF-2021-
10915413-SSREGIC e IF-2021-08172497-SSREGIC respectivamente a cada actuado. Dicho requerimiento
surgió en razón de que la evaluación realizada oportunamente fue previa a la vigencia del actual Código
Urbanístico (ley 6361), motivo por el cual se consultó acerca de la pertinencia de continuar con el pedido
de catalogación en el marco de las nuevas normas urbanísticas.


Al respecto se informa que, si bien lo regulado por el Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código
Urbanístico no ha sufrido variación, sí hubo un cambio en los parámetros de altura para la Unidad de







Sustentabilidad de Altura Media (USAM). La misma pasó de 16.80m más 2 retiros a 17.20m más 2 retiros,
lo que implica una mayor diferencia de escala con las construcciones que se están evaluando, las cuales
poseen entre 9 y 12m.


Por otro lado, corresponde efectuar las siguientes consideraciones:  


Como se ha mencionado, desde el punto de vista urbanístico, la altura prevista por la zonificación
tensiona de manera desfavorable la lectura compositiva y de escala original de estos edificios. Sumado a
esto, en el entorno adyacente, no hay otras piezas linderas protegidas que hubiesen ayudado al tratamiento
de un conjunto de valor de mayor extensión.


Por el contrario, si bien es un enclave con ciertos valores referenciales y simbólicos ligados a la historia del
tango y a las tradicionales “cantinas” de la década de 1960 del barrio de La Boca, se concluye que estas
señas inmateriales que evocarían una memoria cultural, en este caso, no pueden ser rescatadas mediante la
catalogación de estos edificios que presentan alteraciones graves y un avanzado deterioro físico. No
obstante, se reconoce que su resguardo sería pertinente que se instrumentara en el marco de la Ley 1227 -
en caso de corresponder-luego de su estudio específico.


Desde el punto de vista arquitectónico se trata de dos edificios de principios del siglo XX que responden
a las tipologías de “casas de alto”.


El de Necochea 1204 tenía comercio en planta baja donde se desarrollaba la tradicional cantina y bar de
esquina con entrada en la ochava. Actualmente se encuentra tapiada, con importantes daños constructivos
que evidencian problemas de estabilidad en todo el edificio. Se observan: retiros de carpinterías en gran
parte de la planta alta y pérdida de elementos como balcones, revoques, modificaciones por vanos cegados
y cambio de proporciones y materiales de carpinterías junto al agregado de una marquesina impropia con
estructura de perfilería que acrecienta los desajustes y patologías edilicias. El estado general es malo y con
faltas irreversibles para justificar su conservación.


Necochea 1224, posee una planta baja totalmente modificada habiendo perdido los aventanamientos
laterales por tapias de mampostería y cambios en las carpinterías originales. Se mantiene un acceso central
a las dos plantas altas que tienen un mayor nivel de autenticidad, aunque el estado general muestra una
importante falta de mantenimiento. También sobre la planta baja, el agregado de una estructura de perfilería
de gran voladizo para conformar una marquesina, provoca deterioros. Especialmente, también, porque se
encuentra con todos los hierros expuestos y con materiales (chapas, revoques y una viga tipo cenefa trunca)
próximos a sufrir la caía.


Por todas estas razones urbanísticas y arquitectónicas NO se recomienda la protección de ninguno de
estos dos edificios.


Sin otro particular saluda atte.
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En mi carácter de representante de la Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la 


Ciudad de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a 


los términos de la NO-2021-12708117-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en NECOCHEA 


1204, esq. SUÁREZ (006-052-010A) Y NECOCHEA 1224 (006-052-012)                                                                                                     


                                                                                 


                                                                                  FIRMA Y ACLARACION 


                                                  ARQ. SANTARSIERO JULIAN  


 


                    








En mi carácter de representante de FADU-UBA en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales 
presto conformidad a los términos de la NO-2021-12708117-GCABA-DGIUR referida al 
inmueble sito en NECOCHEA 1204, esq. SUÁREZ (006-052-010A) Y NECOCHEA 1224 (006-052-
012).  


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  


 








En mi carácter de representante del Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo en el 


Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, no presto conformidad  a los términos de la NO-


2021-12708117-GCABA-DGIUR referida a los inmuebles sitos en la calle NECOCHEA 1204, esq. 


SUÁREZ (006-052-010A) Y NECOCHEA 1224 (006-052-012), atento las siguientes 


consideraciones del caso: 


- Si bien desde el punto de vista arquitectónico lso inmuebels no revisten destacables 


valores, si representan y testimonian un sector caracterizado de la actividad de la 


Boca,  


 


 


 


 


Marta García Falcó  








En mi carácter de representante de la Sociedad Central de Arquitectos en el Consejo Asesor de 


Asuntos Patrimoniales,  presto conformidad  a los términos de la NO-2021-12708117-GCABA-


DGIUR, referida a los inmuebles ubicados en la calle Necochea 1204 esquina Suárez, y 


Necochea 1224.  


 


 


José Ignacio Barassi  








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: S/NO-2021-12708117-GCABA-DGIUR - Inmuebles ubicados en NECOCHEA 1204, esq.
SUÁREZ Y NECOCHEA 1224


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de Ministerio de Cultura de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires en el
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2021-12708117-
GCABA-DGIUR referida a los inmuebles ubicados en NECOCHEA 1204, esq. SUÁREZ (006-052-010A)
Y NECOCHEA 1224 (006-052-012)


Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: NO-2021-12708117-GCBAB-DGIUR (Necochea 1204 / 1224)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de CPAUM en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales NO PRESTO
CONFORMIDAD a los términos de la NO-2021-12708117-GCBAB-DGIUR referida al inmueble sito en
NECOCHEA 1204 y al inmueble sito en NECOCHEA 1224 atento las siguientes consideraciones del caso:


La situación urbanística en la que se encuentran ambos inmuebles resulta altamente desfavorable para
propiciar su protección


El estado actual de los edificios denota un profundo deterioro de su morfología y estructura original.  


 


Sin otro particular saluda atte.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: NO-2021-12708117-GCABA-DGIUR referida a los inmuebles sito en Necochea 1204 y Necochea 1224
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos en el 
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales no presto conformidad a los términos de la NO-2021-12708117-GCABA-
DGIUR referida a los inmuebles sito en Necochea 1204, esq. Suárez (006-052-010A) y Necochea 1224 (006-052-
012) atento las siguientes consideraciones del caso:


La Boca se caracteriza por su marcada identidad y conjunto de bienes que conforman un singular paisaje urbano. 
Muchos de estos edificios se encuentran en regular o mal estado de conservación, y los dos casos evaluados no son 
la excepción. Sin embargo considero que su recuperación es factible a través de un plan integral que contemple los 
factores patrimoniales y sociales del barrio.


Asimismo, la esquina de Neochea y Suárez se asocia con los orígenes del Tango, bien que fue inscripto en el año 
2009 en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad por UNESCO.


En este sentido, la catalogación de estos inmuebles es fundamental para garantizar la preservación de un área de 
excepcional valor cultural de la Ciudad de Buenos Aires.        


 







Sin otro particular saluda atte.
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En mi carácter de representante del  CICOP - CENTRO INTERNACIONAL DE CQNSERVACION DEL 


PATRIMONIO en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los 


términos de la NO-2021-12708117-GCABA-DGIUR de fecha 26 de abril de 2021, referidas a los 


inmuebles situados  en NECOCHEA 1204, esq. SUÁREZ (006-052-010A) Y NECOCHEA 1224 (006-


052-012) 


 


 


ANA ALICIA MAGDIJ 
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